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RESPUESTA: 

 

En relación con las cuestiones planteadas se señala que, el Tribunal Constitucional 

declaró ilegal la convocatoria del referéndum de 1 de octubre en Cataluña. Las Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad del Estado actuaron siguiendo instrucciones del Poder Judicial, de forma 

prudente, apropiada y proporcionada, con el objeto de asegurar el cumplimiento de la Ley y la 

protección de los derechos y libertades de todos los ciudadanos.  

 
 
 
 

Madrid, 31 de octubre de 2017 


